
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 
REFERENCIA:        EJECUTIVO No. 2022-00316 

DEMANDANTE:      JAIME CORTÉS TOCANCHÓN 

DEMANDADO :       DOMICIANO PÉREZ TINJACÁ  

 

         1.-  Anexar al plenario las comunicaciones procedentes de las 

distintas entidades bancarias.  

 

 2.-   Estar a lo ordenado en auto de ésta misma fecha cuaderno 

principal.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

                                                                                            JUEZ  

 

 
    -2 autos- 
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